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REF. 00116 – 2019 NULIDAD ESCRITURA PÚBLICA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de referencia, 
informándole que el apoderado de la parte demandante presentó recurso de apelación 
contra la sentencia de fecha 30 de julio de 2021.  Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 07 de 2021 
                   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre siete (07) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
El Dr. MARCO AURELIO MEJIA BACCA, apoderado judicial del señor LUIS CARLOS 
DANGOND JARABA, presenta recurso de Apelación contra la sentencia de fecha 30 de julio 
de 2021. 
 
Remítase al Tribunal Superior de Barranquilla, Sala Civil – Familia el expediente para lo de 
su cargo. Líbrese el oficio respectivo. 
 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
De conformidad con los artículos 321, 322, 323 y 324 del C.G.P., conceder en el efecto 
suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandante 
contra la providencia adiada 30 de julio de 2021. 
 
Por secretaría, remítase al Tribunal Superior de Barranquilla, Sala Civil Familia el expediente 
para lo de su cargo.  Líbrese la comunicación correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7107f59757e6169578c931c8b15b2526000a1aa068bcbd33b479f8a05057955a 
Documento firmado electrónicamente en 08-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaE
lectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF. 00640 – 2019 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de referencia, 
informándole que el apoderado de la parte demandante presentó recurso de apelación 
contra la sentencia de fecha 01 de agosto de 2021.  Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 07 de 2021 
                   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre siete (07) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
La Dra. FULVIA DE LA ROSA LARIOS, apoderada judicial del señor WILSON JOVANNY 
BENAVIDES LOPEZ, presenta recurso de Apelación contra la sentencia de fecha 01 de 
agosto de 2021. 
 
Remítase al Tribunal Superior de Barranquilla, Sala Civil – Familia el expediente para lo de 
su cargo. Líbrese el oficio respectivo. 
 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
De conformidad con los artículos 321, 322, 323 y 324 del C.G.P., conceder en el efecto 
suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandante 
contra la providencia adiada 30 de julio de 2021. 
 
Por secretaría, remítase al Tribunal Superior de Barranquilla, Sala Civil Familia el expediente 
para lo de su cargo.  Líbrese la comunicación correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dc7709d2b083d9abe102d4825bc28a877f1f1e419a9461aba0c39a2a0b98a9b9 
Documento firmado electrónicamente en 08-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaE
lectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 


